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VISTO las presentes actuaciones en las que la Facultad de Ciencias Químicas solicita aprobar
su Ord. HCD 8/2017, referida a las correlatividades del séptimo cuatrimestre del Plan de Estudios
de la Carrera de Licenciatura en Biotecnología, teniendo en consideración lo informado por la
Subsecretaría de Grado de la Secretaría de Asuntos Académicos a fs. 11 y lo aconsejado por las
Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Ciencias Químicas en su
Ord. HCD 8/2017, la que se anexa a la presente, referida a las correlatividades del séptimo
cuatrimestre del Plan de Estudios de la Carrera de Licenciatura en Biotecnología.

ARTÍCULO 2º.- Disponer que a través de la Subsecretaría de Grado de la Secretaría de
Asuntos Académicos se dé prosecución al trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación
de la Nación.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Asuntos
Académicos –Subsecretaría de Grado- y a la Facultad de origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A VEINTISIETE
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO
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VISTO: 


Las ordenanzas HCD 6/2013,. 1.12014 Y 18/2015, aprobadas 
por las Res. HCS565//2014 y 1247/2015, sobre. el plan de Iilstljdio$ dé la 
Licenciatura en Biotecnología; 


CONSIDERANDO: 


Que se detecté/la omisión involuntaria en el Anexo I de la 
Ord. HCD18/2015 de, la tabla de correlatividades(ie .Ias. asignaturas 
obligatorias del 7ino cuatrimestre de la Carrera de Licénciatura en Qufmica; 


Que en la Ord. HCD 18/2015 solo se modificó el punto 5. del 
.Anexo 1 de la Ord. 6/20t3 (acerca de las actividades reservadas y alcances 
de la cartera). yse aprobó un nuevo texto ordenado de la carrera conteniendO. 
estamodiflcaCjón, por 1.0 qUIil el resto del Anexo 1 de la Ord. 6/2013 no sufrió 
ninguna modificación ysigulil estando vigente; 


Que es necesario Iilnmlilndar esta omlSlon a fines de 
disponer del te.xto completo del plan de estudios de la Licenciatura en 
Biotecnología; 


EL H. CONSEJO. DIRECTIVO DE LAFACUL TAO DE CIENCJAS QUíMICAS 


OR DENA: 


Artículo 1°; Incluir en el Anexo 1 de la Ord. HCD 1812015 el siguiente 
texto correspondiente a las éorrelatividades de las asignaturas del séptimo 
cuatrimestre de la Garrera d~ Licenciatura en Biótecnologia: 
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Genética Molecular 
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Nanobiotecnologia* 
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Genética y Microbiología 
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Métodos analíticos 
Métodos analíticos 
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Artículo 2°: Protocollcese..lnclúyase en el Digesto Electrónico de la 
UniversidadNacional de Cótdoba, cómUniquese y archh/e.se, 


ORDENANZA N" 8 
VG 


ES COPiA fI EL 


Pro!. Ot GUmiO A. e IABRANOO 


Jj ~í) 
CARMÉÑI. COLOMt: 


01rectora 
AREA H. CONSEJO DIRECTlV,() 
FacultAd de Ciencias QtI! l"IliCa$ • U', 
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